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DIRECCiÓN GENERAL DE ORDENACiÓN DEL
TERRITORIO Y EVALUACiÓN AMBIENTAL

URBANfSTlCA

N.lREF,: EXPT,-102/15

ASUNTO.- INFORME QUE SE EMITE POR EL SERVICIO DE PLANIFICACiÓN Y
ORDENACiÓN TERRITORIAL, RELATIVO A LA PROPUESTA DE PROYECTO DE
REVISiÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO DEL CANTÁBRICO ORIENTAL, PLAN DE GESTiÓN
DEL RIESGO DE INUNDACiÓN Y ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Vista la solicitud de informe de la Oficina de Planificación Hidrológica del Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 22 de la Ley
21/2013, de Evaluación Ambiental, se señala lo siguiente:

1°. Localización:

En Cantabria existen tres vertientes hidrográficas, al Atlántico, Cantábrico y
Mediterráneo. La extensión y relevancia de estas aguas en el territorio de la región es muy
diferente. La vertiente que representa una mayor superficie se corresponde con la cantábrica
con unos 4,448 km2, mientras que la atlántica, que corresponde a la cuenca del río Camesa,
apenas abarca 97 km2 y la mediterránea, cuenca del Ebro, unos 776 km2.

El Real Decreto 400/2013, de 7 de junio aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico Oriental, y de conformidad con el apartado 6 de la disposición
adicional undécima del Texto Refundido de la Ley de Aguas, será revisado antes del 31 de
diciembre de 2015.

El ámbito abarca las cuencas de los ríos que vierten al mar Cantábrico entre el límite de
los términos municipales de Castro Urdiales y San Julián de Muskiz y el territorio español de los
ríos Nive y Nivelle, hasta su frontera con Francia,

Dicho ámbito se extiende por cinco Provincias pertenecientes a tres Comunidades
Autónomas, que no incluye a Cantabria.

2°, Normativa de Ordenación del Territorio:

El Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Suelo, que establece en su artículo 15 la necesidad de incluir en los
instrumentos de ordenación territorial mapas de riesgos naturales y de la realización de
informes de las administraciones hidrológicas en relación con la protección del dominio público
hidráulico y de las costas sobre el deslinde y la protección del dominio público marítimo-
terrestre,

La Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, establece:

Artículo 3zyvutsrqponmljihgfedcbaUTSRPONMLIEDCBAContenido, finalidades y principios generales

La regufación que contiene fa presente Ley tiene como finalidad contribuir a la eficacia de
los derechos constitucionales a un medio ambiente adecuado, a la utilización racional de los
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recursos,ysonledaUTSRONMLJIHGEDCBAa la mejora de la calidad de vida, a la conservación del patrimonio cultural y a una
vivienda digna, de manera que la utilización del suelo propicie el interés general, impida la
especulación y garantice la participación de la comunidad en parte de las plusvalías generadas
por la actividad urbanfstica.

NORMAS DE APLICACIÓN DIRECTA Y ESTANDARES URBANfsTICOS EN EL
PLANEA MIENTO MUNICIPAL

Artículo 32 Protección del medio ambiente.

1. De conformidad con el Tratado de la Comunidad Europea el planeamiento municipal
asumirá como objetivo prioritario la protección del medio ambiente, su conservación y mejora,
prestando especial atención a la utilización racional de los recursos, el abastecimiento y
depuración de las aguas, el tratamiento de residuos y, en general, la integración de las
construcciones en el entorno circundante, con el designio final de alcanzar un nivel alto de
protección .

En consecuencia, el contenido del Documento Inicial es acorde, además de a las normas
de los párrafos precedentes, a lo dispuesto en los artículos 15 (Prevención de riesgos) de la
Ley 2/2004, del Plan de Ordenación del Litoral, aunque está fuera de su ámbito territorial, y 12
(Riesgos naturalesy antrópicos) y 22.h) (Categorías de suelo rústico. Especial Protección por
Riesgos) de las Normas Urbanísticas Regionales (NUR), aprobadas por Decreto 65/2010, de
30 de septiembre.

En desarrollo de la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Gestión
de Emergencias de Cantabria, se han aprobado los siguientes planes sectoriales:

El Decreto 137/2005, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Territorial de
Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria (PLATERCANT),
incluye:

ANEXO IV. MAPAS

- MAPAS DE RIESGOS
1. Riesgo de tnundacíones,
2. Riesgo de Nevadas.
3. Puertos de Montaña.
4. Riesgo de Incendios Forestales.
5. Riesgo de Accidente Industrial.
6. Riesgo de Accidente de Mercancías Peligrosas por Carreteras.
7. Riesgo de Accidente de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril.

En el articulado de la citada Ley de Cantabria yutsronligedcaSRPIA2/2001 se recoge la siguiente
determinación:

Artículo 26 Proyectos Singulares de Interés Regional.

Los Proyectos Singulares de Interés Regional son instrumentos de planeamiento territorial
que tienen por objeto regular la implantación de instalaciones y usos productivos y terciarios,
de desarrollo rural, turfsticos, deportivos, culturales, actuaciones de mejora ambiental, de
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, así como de grandes
equipamientos y servicios de especial importancia que hayan de asentarse en más de un
término municipal o que, aún asentándose en un solo, trasciendan dicho ámbito por su
incidencia económica, su magnitud o sus singulares características ...

Por razón de la implantación de usos industriales, es de considerar el Real Decreto
164/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la zona de promoción económica de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, que incluye los términos municipales reseñados en el
cuadro adjunto:
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02-Ampuero.
04-Arenas de Iguña
OS-Astillero.
09-Bárcena de Cicero.
12-Cabezón de la Sal.
16-Camargo.
17-Campóo de Enmedio.
18-Campóo de Yuso.
19-Cartes.
20-Castañeda
21-Castro-Urdiales.
24-Colindres
25-Comillas
26-Corrales de Buelna.
28-Entrambasaguas.
32-Hermandad de Campóo de Suso.
35-Laredo.
40-Marina de Cudeyo.
42-Medio Cudeyo.
46-Molledo.

N.lREF.: EXPT.-zyvutsrqponmljihgfedcbaUTSRPONMLIEDCBA102/15

48-Penagos
52-Piélagos.
54-Polanco.
56-Puente Viesgo.
57-Ramales de la Victoria
59-Reinosa.
60-Reocín.
6S-Ruiloba.
69-San Felices de Buelna.
73-San Vicente de la Barquera.
74-Santa Cruz de Bezana.
75-Santa María de Cayón
76-Santander.
80-Santoña.
85-Suances.
87-Torrelavega.
91-Val de San Vicente.
92-Valdáliga.
93-Valdeolea.
100-Villaescusa.

Por ello, en el cuadro se destacan en negrita los municipios pertenecientes a la zona de
promoción económica que además tienen en tramitación un PSIR.

3°, Observaciones y sugerencias:

- Se aporta la documentación prevista en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental, con referencia a los previsibles efectos ambientales en Cantabria, teniendo en
consideración que en su ámbito Cantabria se plasma únicamente como el límite de los
términos municipales de Castro Urdiales y San Julián de Muskiz.

- En desarrollo de la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Gestión
de Emergencias de Cantabria, se han aprobado los siguientes planes sectoriales:

El Decreto 137/2005, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Territorial de
Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria (PLATERCANT), y
el Decreto 57/2010, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección
Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria ante el Riesgo de Inundaciones, INUNCANT, en
los que aparecen en el primero los mapas que siguen y del segundo su anexo VIII, Cartografía
de Riesgos de Inundación.

Que conste en esta Dirección General, los cauces de la cuenca total del cantábrico para
los que se dispone de cartografía de Riesgo de Inundaciones de dicho anexo VIII del
INUNCANT, con los apartados 1.PORTADAS.INDICES, 2.PELlGROSIDAD.CALADOS, 3.
PELlGROSIDAD.SUPERFICIES DE INUNDACION y 4. RIESGO, son:
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Agüera
Besaya
Campiazo
Deva
Escudo
Liendo
Miera
Nansa
Pas-Pisueña
Saja
Sámano

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental se han identificado 69 ARPSls
repartidas en las Comunidades Autónomas de País Vasco (56), Navarra (12)ysonledaUTSRONMLJIHGEDCBAy Castilla y León
(1). En consecuencia, no tiene afecciones ni relaciones con los planes de riesgos cántabros
citados.

- La Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de
Cantabria incluye, además de otros espacios naturales protegidos, LlCs fluviales, ninguno
perteneciente a esta 'Cuenca del Cantábrico Oriental.

4°. Conclusiones:

Los documentos presentados son conformes con la normativa de Ordenación del
Territorio de Cantabria, todo ello sin perjuicio de que sean atendidas las observaciones y
sugerencias formuladas anteriormente.

Santander, 9 de junio de 2015

EL JEFE DE SERVICIO DE PLANIFICACiÓN Y
ORDENACiÓN TERRITORIAL

VO 8°
EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACiÓN

DEL TERRITORIO Y EVALUACiÓN
AMBIENTAL URBANISTICA

(P.S. Decreto 10/2014, de 13 de febrero)
EL DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO

OFICINA DE PLANIFICACiÓN HIDROLÓGICA
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO
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Gaia/Asunto: "Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico para la Demarcación Hidrográfica
del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV (Revisión 201$-

2021)" y "Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico para la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico Occidental"
Kodea/Código: ECIA-201$_001_02 y ECIA-201$_027

2015ko maiatzaren 14an iritsi zitzaigun
idatzian, kontsulta egin zenion Zuzendaritza
honi "Propuesta de Proyecto de Plan
Hidrológico para la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el
ámbito de las Cuencos Internas de la CAPV

(Revisión 2015-2021)" izeneko espedienteak
ingurumenean izan dezakeen eraginaren
gainean, hala ezarrita baitago otsailaren
27ko 3/1998 Legean, Euskal Herriko
ingurumena Babesteko Lege orokorrean eta
urriaren 16ko 211/2012 Dekretuan,
Ingurumenaren Gaineko Eraginaren
Ebaluazio Estrategikoa egiteko prozedura

arautzen duenean. Araudi berari jarraiki,
honekin batera bidaltzen dizut
erreferentziako espedientearen txosten

teknikoa, Ebaluazio Estrategikoaren
Azter/ana burutzerakoan nahiz Ebaluazio-

prozesuan bertan kontuan izan dezazun.

Besterik gabe, adeitasunez

Vitaria-Gasteiz, 2015eko ekainaren 23a

En relación a su escrito de fecha 14 de mayo
de 201$ por el que se consulta a esta
Dirección en relación al impacto ambiental
que puede derivarse del expediente
"Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico
para la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico Oriental en el ámbito de las

Cuencas Internas de la CAPV (Revisión 201$-
2021)" en cumplimiento de lo dispuesto en
la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de
Protección del Medio Ambiente del País

Vasco y el Decreto 211/2012, de 16 de
octubre, por el que se regula . el
procedimiento de Evaluación Ambiental

Estratégica, adjunto se remiten el informe

técnico al respecto para que pueda ser
tenido en cuenta tanto en la fase de
realización del estudio de Evaluación

Ambiental Estratégica como en el propio
proceso de Evaluación.

Sin otro particular, atentamente

Vitoria-Gasteiz, 23 de junio de 201$

BIODIBERTSITATERAKO ETA INGURUMENPARTAIDETZARAKO ZUZENDARIA
LA DIRECTORA DE BIODIVERSIDAQ~ARTICIPACION AMBIENTAL, ",," ~

.I,;!I!

Donostia - San Sebastian, 1 - Tef. 94501 9542 - Fax 945 01 9540 - 01010 Vitoria-Gasteiz
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INFORME SOBRE

"PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA
DEMARCACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL. REVISiÓN 2015-2021".

CÓDIGO: ECIA-2015_027

"PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACiÓN
HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO OCCIDENTAL. REVISiÓN 2015-2021". CÓDIGO:

ECIA-2015_001_02

1. ANTECEDENTES

Apertura del periodo de consulta e información públíca: Resolución de la Dirección

General del Agua, B.O.E. de 30 de diciembre de 2014.

Promueve: Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Ministerio de Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente.

Marco del informe: Disposición adicional duodécima del texto refundido de la Ley de Aguas
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Documentación:

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la parte Española de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico OrientaL. Revisión 2015-2021. Memoria y anejos.

Estudio Ambiental Estratégico - Plan Hidrológico de la Demarcación (ciclo 2015-2021)
y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. Parte española de la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico OrientaL.

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico OccidentaL. Revisión 2015-2021. Memoria y anejos.

Estudio Ambiental Estratégico - Plan Hidrológico de la demarcación (ciclo 2015-2021) y
Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. Demarcación Hidrográfica del Cantábrico
OccidentaL.

Expedientes relacionados: El presente informe se encuentra relacionado con los siguientes
expedientes tratados previamente por esta Dirección:

Ambito de la OH del Cantábrico Occidental v ámbito de las cuencas intercomunitarias de la OH
del Cantábrico Oriental:

ECIA-2015_018: Fase de información pública del "Pan de Gestión del Riesgo de
Inundación 2015-2021.. Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Oriental y
Cantábrico Occidental". Informe emitido a fecha de 29 de abril de 2015.

Otros expedientes relacionados con el segundo ciclo de Planificación Hidrológica relativos al
ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco:

OP-2013_172, Informe sobre el "Esquema de Temas Importantes (ETI) para la revisión
del Plan Hidrológico (Cantábrico Oriental, Ámbito de las Cuencas Internas del País
Vasco)". Visto en diciembre de 2013 y junio de 2014 (art. 79.4 Real Decreto 902/2007).

Donostia - San Sebastian 1 - Tef. 94501 9542 - Fax 945 01 9540 - 01010 Viloria-Gasteiz
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ECIA-2014_014, trámite de consulta previa de Evaluación Ambiental Estratégica (art 9
Decreto 211/2012) del "Plan Hidrológico y Plan de Gestión del Riesgo por Inundación

(Cantábrico Oriental, Ámbito de las Cuencas Internas del Pais Vasco)". Se incluía
asimismo el "Plan Especial de Actuación en situaciones de alerta y eventual sequia".

ECIA-2015_001 y ECIA-2015_002, Fase de exposición pública del "Plan Hidrológico
para la demarcación del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas de la
CAPV (Revisión 2015-2021)" y del "Plan de Gestin del Riesgo de Inundación para la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas
de la CAPV'. Informe conjunto emitido a 30 de marzo de 2015.

Objeto del informe: Valorar la integración de ambos planes con los objetivos de protección del
medio natural que son competencia de esta Dirección, asi como el potencial impacto de las
propuestas concretas de intervención. Analizar cómo se ha desarrollado la evaluación
contenida en los Estudios Ambientales Estratégicos. Establecer, en su caso, nuevas pautas
para el desarrollo y/o evaluación ambiental de los Planes Hidrológicos.

2. RESUMEN DE LOS PLANES HIDROLÓGICOS Y DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES 

ESTRATÉGICOS

En este apartado se desarrollarán brevemente los contenidos del Plan Hidrológico de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental (2015-2021) Y del Plan Hidrológico de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (2015-2021).

Dado que el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, que
se extiende desde la cuenca del Barbadún hasta la cuenca del Ea, afecta únicamente a las
cuencas del Agüera y Karranlza del País Vasco y, teniendo en cuenta ,que la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico, organismo responsable en la elaboración de la planificación
hidrológica de las cuencas intercomunitarias, incorpora un planteamiento similar de contenidos
en ambos planes, en el presente informe las cuestiones sobre los aspectos generales se
referirán tanto al PH de la Demarcación Hidrográfica Oriental (ámbito intercomunitario) como al
de la Demarcación Hidrográfica OccidentaL.

No pretende ser un resumen exhaustivo, sino que se destacan únicamente aquellos aspectos
de ambos planes que están más relacionados con la protección del medio natural y la
biodiversidad, en el marco de las competencias de esta Dirección.

Se trata de una planificación enmarcada en la legislación general de aguas: Ley de Aguas,
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, Directiva Marco del Agua... con unos objetivos
generales que pueden resumirse, de forma sintética, en tres líneas:

Alcanzar el buen estado de las masas de agua, evitar su deterioro adicional y reducir
progresivamente la contaminación de las aguas.

Atender la demanda de agua con una garantía de suministro adecuada y una calidad
conforme a las necesidades de los usos sociales y económicos.

Mitigar los efectos indeseados de las inundaciones y las sequías.

Uno de los elementos clave del PH es su Programa de Medidas, en el que se plasman los
resultados obtenidos en el proceso de planificación (resultado del ETI), así como buena parte
de las decisiones y acuerdos adoptados. Aparte de la integración de los elementos relevantes

ECIA-2015_027 _ECIA-2015_001_02_ GV.doc
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del medio natural en el diagnóstico y su consideración en la zonificación del PH, este Programa
de Medidas es probablemente la parte más relevante del PH de cara a evaluar las afecciones
sobre el medio natural, ya que se incluyen propuestas concretas con un claro reflejo territorial,
y por tanto con un potencial de impacto determinado.

Se recoge a continuación un resumen del Programa de Medidas, agrupadas por categorias que
responden a las diferentes problemáticas de la demarcación:

2.1. MEDIDAS RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS
MEDIOAMBIENTALES

Se incluyen las medidas relativas a las afecciones al medio hidrico por alteraciones

fisicoquímicas e hidromorfológicas y las relacionadas con la biodiversidad del medio hídrico.

2.1.1. Contaminación de origen urbano: unos de los principales problemas de las DH del
Cantábrico, aunque se ha mejorado mucho en este ámbito en los últimos años aún
quedan problemas por solventar: medidas de saneamiento pendientes de ejecutar o de
entrar en funcionamiento, problemas de diseño y/o funcionamiento de EDAR en servicio,
EDAR no preparadas para acoger vertidos industriales, etc. Las actuaciones propuestas
se sintetizan en: Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración

(nuevas EDAR y redes de colectores), adaptación de sistemas existentes a los nuevos
objetivos de calidad ambiental, sistemas de recogida de aguas pluviales, etc.

De estas actuaciones, previstas tanto para el periodo 2015-2021 como para periodos
posteriores, algunas se desarrollan en espacios protegidos, en concreto en Zonas
Especiales de Conservación (ZEC). Se trata sobre todo de la construcción de nuevas
estaciones de tratamiento y redes de colectores (ej. se prevén actuaciones en el Alto
aria) y de las soluciones de saneamiento en núcleos menores (ej. con actuaciones para
próximos periodos de programación previstas en la ría del aria y el rio Araxes).

2.1.2. Contaminación por vertidos industriales: debida tanto a vertidos industriales directos
como indirectos. Cabe destacar que en muchas ocasiones los sistemas de depuración
no resultan totalmente efectivos para el amplio abanico de sustancias contaminantes
procedentes del sector industriaL Las actuaciones previstas en esta medida, buena parte
de las cuales están ya iniciadas, y se integran en los procesos de autorización de vertido
o en los programas de apoyo de las administraciones al sector industrial, son: control de
vertidos industriales, mejora de las infraestructuras de depuración de aguas residuales
industriales, estudios para la mejora del control de los vertidos industriales al DPH, etc.

2.1.3. Contaminación difusa: procedente del sector agrario, fundamentalmente de las
actividades ganadera y forestaL Las actuaciones propu,estas para hacer frente a esta
problemática son: control de nitratos y otras sustancias peligrosas procedentes de

actividades agroganaderas, control de otras actividades que puedan generar
contaminación difusa, aplicación de buenas prácticas agrarias, fomento de métodos de
producción agraria ecológico e integrado, aplicación de las normas técnicas y

. medioambientales a la explotaciones ganaderas.
,

2.1.4. Otras fuentes de contaminación: se refiere a contaminación procedente de actividades
extractivas, de gestión de residuos, contaminación de suelos, fractura hidráulica, etc. El
plan de actuaciones se centra en avanzar en el conocimiento de los mecanismos de
contaminación del agua con origen en emplazamiento contaminados y en la posible
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resolución de determinadas afecciones. En el caso de ia DH del Cantábrico Oriental se
destacan el desarrollo de un Plan de Acción sobre la problemática del HCH (Lindano) y
el seguimiento especifico dei Bidasoa (donde se han detectado compuestos de
tributilestaño ).

2.1.5. Alteraciones morfológicas y ocupación del Dominio Público Hidráulico: las vegas fluviales
de la vertiente cantábrica son espacios cada vez más presionados por los usos urbanos
e industriales. Se plantean 3 lineas de actuación para hacer frente a esta problemática:

. Medidas de protección de las masas de agua: a través de la regularización de usos

que garantice que las zonas urbanas se alejan de los rios.

. Restauración y rehabilitación de riberas fluviales, humedales interiores, estuarios y
zonas costeras.

. Eliminación o adecuación ambiental de azudes: medidas destinadas a incrementar

la permeabilidad ecológica de los ríos de las cuencas internas.

Las actuaciones propuestas tienen una estrecha relación con ei desarrollo de las
competencias y funciones de la Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental, ya
que se refieren a una recuperación ecológica de los rios y zonas húmedas, y que existe
una conexión directa e incluso priorización de actuaciones en las ZEC fluviales, en el
caso de la DH del Cantábrico Oriental, de acuerdo con los documentos de planificación y
gestión de Natura 2000 aprobados.

Se destaca, no obstante, la dificultad para financiar estas actuaciones, debido no solo a
limitaciones presupuestarias, sino también al hecho de que los documentos de gestión
aprobados para las ZEC no incluyen con carácter general los mecanismos de
financiación ni los plazos concretos para la ejecución de las medidas.

2.1.6. Caudales ecológicos: La extracción de agua para su uso en las diversas actividades
económicas o en el abastecimiento poblacional puede llegar a ser un problema
importante si la fracción detraida es tal que el caudal remanente es insuficiente para el
mantenimiento de los ecosistemas acuáticos y terrestres asociados. En el caso de la DH
del Cantábrico Oriental y de las cuencas de la CAPV dentro de la DH del Cantábrico
Occidental, los principales problemas se relacionan con determinados sistemas de
explotación que tienen una insuficiente garantla de abastecimiento y con sucesos de
emboladas o hidropuntas en minicentrales hidroeléctricas o de existencia de by-pass (ej.
centrales térmicas con by-pass para refrigeración). Las lineas de acción previstas son:

. Programas de seguimiento dei cumplimiento de los regimenes de caudaies

ecológicos: en 2014 se dio inicio a un programa de seguimiento más sistemático y
detallado que el anterior.

. Ajustes y perfeccionamientos del régimen de caudales ecológicos: en esta

actuación existe también una relación directa con las ZEC, ya que se proponen
intervenciones de dos tipos: realización de estudios específicos de caudales
necesarios para ZEC o para especies concretas, e implantación de caudales
ecológicos en determinados aprovechamientos hidroeléctricos existentes.
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2.1.7. Protección de hábitats y especies asociadas zonas protegidas: considerando que el
registro de Zonas Protegidas que se establece en desarrollo de la DMA incluye los
espacios integrados en la Red Natura 2000, los objetivos de la DMA se extienden a
dichos espacios. Las medidas para la protección de hábitats y especies se abordan
mediante la incorporación de los objetivos de las zonas protegidas a la planificación
hidrológica, tanto en la Normativa del PH como en el Programa de Medidas.

Se destaca de nuevo en esta parte la dificultad que supone el que en los planes de
gestión de Natura 2000 no se detallen los compromisos de financiación por parte de
cada una de las Administraciones implicadas en la gestión de los espacios.

2.1.8. Especies invasoras: se destaca la enorme problemática para la conservación de la
biodiversidad que supone la introducción de especies exóticas invasoras de fauna y
flora. Las lineas de actuación propuestas para hacer frente a esta problemática desde el
PH son:

. Elaboración de estrategias o planes integrados, orientados a la planificación integral

(visión global) para el controlo erradicación de determinadas especies invasoras.

. Medidas para el seguimiento y control del mejillón cebra.

. Medidas de erradicación de especies invasoras: se citan entre otras las medidas en

este sentido que recogen los planes de gestión de las ZEC.

2.2. MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ATENCiÓN A LAS DEMANDAS Y LA
RACIONALIDAD DEL USO

2.2.1. Abastecimiento urbano y a la población dispersa: se destaca la existencia de sistemas
de abastecimiento que tienen problemas en estiaje. Así, se proponen actuaciones
relacionadas con la gestión de la demanda, y con la habilitación de nuevas

infraestructuras. Destaca que se ha tenido en cuenta el posible efecto del cambio
climático en la disponibilidad del recurso.

. Nuevas infraestructuras para abastecimiento o refuerzo de las existentes: algunas
de las actuaciones se desarrollarlan en espacios protegidos. Se citan el refuerzo
desde la regata Amundarain al embalse de Ibiur (que haría no necesaria la
conexión desde la regata Agauntza al embalse de Arriaran, prevista en el ciclo
anterior de planificación), el abastecimiento en red primaria a Encartaciones desde
el Sistema del Kadagua, la reparación del canal bajo del Añarbe, la regulación
adicional al Bilbao Metropolitano y la rehabilitación de la presa de Undurraga.

. Mejora eficiencia de los sistemas de abastecimiento: reducción de fugas, etc.

. Protección de calidad de las aguas en abastecimientos urbanos: implementación

de perímetros de protección, etc. Se destaca la necesidad de lograr un equilibrio
entre usos y protección del medio.

2.2.2. Otros usos: se refiere a demandas distintas a la urbana: industriales e hidroeléctrica. Se
promueve el impulso de trabajos para que industrias que no necesitan agua de gran
calidad para sus procesos puedan utilizar aguas regeneradas. .
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2.2.3. Cuestiones económicas y recuperación de costes de los servicios del agua: el plan de
actuaciones se centra en la construcción de un sistema de información y en la definición
de criterios.

2.3. SEGURIDAD FRENTE A FENÓMENOS EXTREMOS

2.3,1. Inundaciones: esta es la parte del PH cuyo contenido deriva directamente del Plan de
Gestión del Riesgo de Inundación, plan informado por esta Dirección con fecha 29 de
abril de 2015. Básicamente, y como resumen, cabe señalar que se han realizado
estudios para identificar Áreas .con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI),
que se han clasificado a su vez en función de su peligrosidad, para la adopción de
distintos tipos de medidas en ellas:

. Medidas de prevención: para la reducción de la vulnerabilidad del territorio, se
refiere básicamente a:

. Incidir en una ordenación territorial y urbanistica que limite los usos del suelo
en las zonas inundables.

. Elaboración de estudios para mejora del conocimiento sobre la gestión del

riesgo de inundación.

. Programa de mantenimiento y conservación de cauces: hace referencia a "un

amplio abanico de medidas" que se detallan en el PGRI, y que son de los
siguientes tipos (siendo habitual la combinación de varios de ellos):

Tendido de taludes, pequeños refuerzos estructurales, en lo posible con
técnicas de bioingeniería, etc. para estabilizar zonas erosivas próximas a
infraestructuras y recuperar la vegetación de ribera y reparaciones de
áreas afectadas por episodios de inundación.

Eliminación y retirada de acumulaciones excesivas de vegetación muerta,
arrastres, posibles tapones, eliminación de especies vegetales invasoras,
etc.

Mejora del estado fitosanitario y vegetativo de la vegetación de ribera:
podas, desbroces selectivos, aclareo y entresaca, plantaciones, etc.

Actuaciones en el lecho del cauce (retirada de íodos, acondicionamiento de
frezaderos, eliminación de depósitos de fangos, etc.).

. Medidas de preparación: con el objetivo de reducir el riesgo una vez el evento se
está produciendo. Son básicamente mejóras en los sistemas de aíerta y de los
protocolos de actuación y comunicación, asi como campañas de concienciación
pública.

. Medidas de protección: encaminadas a la reducción de la peligrosidad de las
crecidas de las distintas áreas en riesgo. Incluye:

. Normas de gestión de la explotación de embalses durante las avenidas
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. Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en los cauces: si
bien el PH recoge una tabla con las actuaciones especificas planteadas

clasificadas en función dei horizonte previsto para su ejecución, donde se
recogen 12 actuaciones a ejecutar en el plazo 2021, el Plan de Gestión del
Riesgo de Inundación (PGRI) aborda un análisis que conjuga prioridad de
intervención y presupuestos disponibles.

A continuación, se recogen algunas de las actuaciones previstas en el PGRI y que ya se
señalaron en el informe emitido el 29 de abril de 2015:

Estas son las actuaciones que deberia evaluar el EAE del Plan Hidrológico de la DH del
Cantábrico Oriental y que deberran ser tratadas con detalle en dicho estudio por su potencial
de afección a la biodiversidad. Esto no es óbice para que otras actuaciones estructurales
deban ser evaluadas cuando se concreten las intervenciones a ejecutar y se promuevan los
correspondientes proyectos.

. Medidas de restauración fluvial

. Restauración hidrológico-forestal

. Mejora del drenaje de infraestructuras lineales

. Sistemas de drenaje urbano sostenible

. Medidas de recuperación y evaluación: destinadas a devolver al territorio afectado
a la normalidad lo antes posibles, asl como a identificar aspectos a mejorar en la
gestión del riesgo.

. De las medidas señaladas, las que esta Dirección entiende que pueden tener una mayor
incidencia sobre el medio natural son el programa de mantenimiento y conservación de
cauces y las medidas estructurales que implican intervenciones fisicas en los cauces.

2.3.2. Seguras: las actuaciones se dirigen al seguimiento de los indicadores de sequia ya la
elaboración de planes de emergencia ante situaciones de sequla.

2.3.3. Otros fenómenos adversos: se refiere a accidentes, etc. Las actuaciones más relevantes
previstas se agrupan en las siguientes lineas:

Medidas para garantizar la seguridad de las infraestructuras.

Medidas para prevenir y reducir los impactos derivados de la contaminación

accidentaL.

2.4. GOBERNANZA y CONOCIMIENTO

2.4.1. Coordinación entre administraciones: muchas de las actuaciones requieren de la
coordinación entre distintas administraciones,. asi que se proponen instrucciones
especificas para conseguirla (protocolos de colaboración).
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2.42. Mejora del conocimiento: continuidad a las medidas ya contempladas en el ciclo de
planificación hidrológica anterior: redes de control, transmisión de información entre
agentes,...

2.43. Sensibilización, formación y participación . pública: programas. de formación y
sensibilización, actuaciones relacionadas con la comunicación y. programas de
subvenciones.

3. ANÁLISIS DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES ESTRATÉGICOS (EsAE)

El EsAE de ambas demarcaciones del Cantábrico centra el análisis de las afecciones
ambientales en la tipologia de medidas del PH, tomando como referencia ios tipos generales
de medidas que se identifican en la tabla 6.8..
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Imagen 1: Tabla 6.8. del EsAE.

Sin embargo esta tabla no coincide con la numeración de las medidas incorporadas en el PH y
PGRI (tabla 6.7. Listado de tipos particulares de medidas incorporadas en el Programa de
Medidas), donde las medidas relativas a inundaciones se corresponden con las numeraciones
que van del 12 al 17. Esto dificulta la interpretación general del documento.

En relación al análisis de los posibles efectos ambientales abordado en el punto 7 del EsAE,
cabe realizar las siguientes observaciones:

No se identifican efectos ambientales desfavorables para la tipologia "11. Inundaciones",
incluso se identifican efectos positivos sobre la conservación y restauración de la
biodiversidad.

Tal y como se evidencia en los sucesivos apartados del presente informe, las medidas
estructurales de protección frente a inundaciones (encauzamientos, motas, cortas, etc.)
implican en algunos casos actuaciones "duras" en el medio fluvial, con evidentes impactos
desfavorables sobre el medio natural.
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Tampoco se identifican efectos ambientales desfavorables sobre el medio natural para la
tipología "8. Abastecimiento urbano y a la población dispersa", que abarca junto con las
medidas relativas a las inundaciones la mayor partida presupuestaria en ambas
demarcaciones. Se trata de actuaciones que suelen conllevar en algunos casos la

ejecución de infraestructuras que implican afecciones al medio natural.

Se valora como la tipologia de medida que mayores efectos ambientales desfavorables
puede generar la "9. Otros usos", seguida de la "12. Sequías". Además de desconocer las
medidas a las que se refiere la tipología "9. Otros usos", ya que parece haber una
incongruencia en la numeración de medidas, llama la atención que las mayores afecciones
ambientales se relacionen con medidas relativas a sequías en las demarcaciones

hidrográficas del cantábrico, donde no se prevé inversión alguna para esta línea.

Estas incongruencias ponen de manifiesto el escaso rigor de EsAE llevado a cabo en las
demarcaciones del cantábrico, que tendrá que ser objeto de revisión para responder a los
requerimientos de calidad que exige la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación

ambiental, en su artículo 16.

4. ANÁLISIS DE AFECCIONES A LA BIODlVERSIDAD

Son varias las cuestiones que esta Dirección considera necesario comentar en relación con los
Planes Hidrológicos citados anteriormente y los aspectos relacionados con el medio natural. En
primer lugar, es preciso destacar que, con carácter general, las cuestiones relacionadas con el
medio natural han sido adecuadamente introducidas en la planificación hidrológica, tanto en la
normativa como en el programa de medidas.

Se destacarán en este apartado, por lo tanto, únicamente aquellos aspectos sobre los que se
considera necesario realizar alguna aclaración, de modo que las cuestiones que no se
comenten aquí se darán por validadas desde el punto de vista de la Dirección. Se valoran de
forma positiva, especialmente, las medidas orientadas a:

. Hacer frente a las alteraciones morfológicas y ocupación del DPH.

. Fijar caudales ecológicos, especialmente en ZEC.

. Erradicar especies alóctonas invasoras de fauna y flora.

4.1. SOBRE LAS ACTUACIONES PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE
CONTAMINACiÓN DE ORIGEN URBANO

Dentro de las actuaciones previstas para hacer frente a la mencionada problemática se han
destacado dos que pueden tener un impacto sobre el medio natural:

. Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración (nuevas

EDAR y redes de colectores).

. Soluciones de saneamiento en núcleos menores

Se trata de actuaciones previstas tanto para el horizonte 2021 como para periodos posteriores
de planificación.
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El potencial de impacto sobre el medio natural de estas intervenciones se relaciona sobre todo
con:

. Su eventual ubicación en espacios protegidos, como lEC. En este sentido, el PH menciona

cómo algunas nuevas redes de saneamiento se prevén en la lEC Alto Oria. Asimismo, las
mejoras de saneamiento previstas en Txarama, Leaburu y Gaztelu (lEC Rio Araxes) no se
incluyen en la programación a 2021 ni a 2027, dado que no se les asigna presupuesto,

pero se considera que son actuaciones que deben ser asumidas en horizontes posteriores
de la planificación.

Se trata de actuaciones que en su mayoria están contenidas en los Planes de Gestión de
las lEC, en la medida en la que se entiende que la mejora en las redes de saneamiento
conlleva una mejora sustancial de la calidad de los cursos fluviales.

No obstante, y como se ha señalado en el apartado anterior de este informe, ello no exime
de que se pueda generar un impacto apreciable sobre Natura 2000 y por tanto de la
necesidad de abordar una adecuada evaluación. Así, los planes y/o proyectos que se

redacten para el desarrollo de esta parte del PH deberán ser objeto de las pertinentes
consultas al órgano competente, de modo que éste determine la necesidad o no de
dicha adecuada evaluación.

. La posibilidad de afectar a formaciones de vegetación autóctona de interés,

fundamentalmente masas arboladas autóctonas y hábitats de interés comunitario
prioritarios. Este impacto se produce sobre todo por el tendido de colectores, que requiere
de la apertura de una calle de trabajo donde además, a posteriori, suele limitarse el
crecimiento de vegetación arbolada, lo que limita el potencial de corrección del impacto.

En este sentido, además de que los planes y proyectos aborden la correspondiente

evaluación de impactos y propuesta de medidas preventivas y correctoras, se atenderá a lo
recogido en el apartado 3.5 de este informe sobre medidas compensatorias.

4.2. SOBRE LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y
LA RACIONALIDAD DEL USO: ACTUACIONES PARA EL ABASTECIMIENTO
URBANO Y A LA POBLACiÓN DISPERSA

Al igual que en el caso anterior, redes de saneamiento, las nuevas redes de abastecimiento o
refuerzo de las existentes pueden generar afecciones sobre espacios protegidos y/o vegetación
autóctona de interés. Resulta de aplicación todo lo expuesto en el apartado anterior también
para este tipo de actuaciones.

4.3. SOBRE LAS ACTUACIONES PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE
INUNDACIONES

Como ya se ha señalado, son dos tipos de intervenciones los que preocupan especialmente a
esta Dirección por su potencial de afección al medio natural:

Medidas de prevención: incluye actuaciones que pueden generar un impacto significativo
sobre el medio natural y, en el caso de espacios Red Natura 2000, sobre sus objetivos de
conservación. Se trataria sobre todo de la eliminación y retirada de acumulaciones de
vegetación muerta y tapones, y de actuaciones en el lecho del cauce (retirada de lodos,
etc.).
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Este tipo de medidas, con entidades promotoras diversas, suelen ser informadas por esta
Dirección en el ejercicio de sus competencias en el caso de intervenciones en ZEC o L1C, y
de la experiencia acumulada cabe destacar lo siguiente:

o Que, en ocasiones, las actuaciones de "limpieza" se abordan de forma
extensiva, solicitándose la eliminación de elementos estructurales que tienen
una relevancia naturalistica importante en el ecosistema fluvial (por ejemplo,
isletas con arbolado, habitualmente sauces, en el centro del cauce, o desbroce
de matorrales de las riberas).

o Que los dragados del cauce tienen un elevado potencial de afección sobre el
mismo y su funcionalidad ecológica.

En consecuencia, parece necesario establecer pautas de intervención que aseguren que
se actúa sobre elementos que suponen de forma efectiva un riesgo hidráulico o sobre las
personas y sus bienes, lo que en todo caso deberá justificarse en las correspondientes
solicitudes de autorización.

En todo caso, y para este tipo de intervenciones, sería de aplicación asimismo la

necesidad de consultar al órgano competente en caso de recaer en una ZEC y/o, de
hacerlo en un Área de Interés Especial para una especie de fauna con Plan de Gestión
aprobado (visón europeo o desmán del Pirineo, fundamentalmente), la preceptiva consulta
al órgano gestor de la especie.

Medidas de protección: medidas estructurales que implican intervenciones físicas en los
cauces: se trata probablemente de las intervenciones más agresivas en el medio, y por
tanto las que albergan un mayor potencial de impacto. En todo caso, debe atenderse a la
seguridad de las personas y sus bienes, por lo que esta Dirección entiende que se trata de
actuaciones que es necesario abordar

En general, las intervenciones de defensa se centran en cascos urbanos, aunque se
producen intervenciones también en áreas naturalizadas del entorno de los mismos. El
diseño de las actuaciones ha tenido en cuenta la necesidad de integrar las mismas en el
medio natural y minimizar el impacto, lo que se valora muy positivamente.

En este apartado esta Dirección considera necesario destacar que lleva a confusión la

previsión de actuaciones, dado que si bien en el apartado 5.3.1.C.2 (pág. 111) del PH se
recoge un cuadro con las actuaciones específicas planteadas y el horizonte previsto para
su ejecución, el EAE no incluye ninguna de ellas.

Se considera fundamental que esta cuestión sea aclarada dado que, de incluirse las
acciones señaladas en el Programa de Medidas tanto para el horizonte al 2021 como al
2027, dichas actuaciones deberían ser evaluadas ambientalmente de forma concreta en el
EAE.

4.4. SOBRE LA ADOPCiÓN DE MEDIDAS PARA COMPENSAR IMPACTOS

Como se ha señalado en apartados previos de este informe, el potencial de afección sobre el
medio natural de determinadas actuaciones derivadas del PH no. solo se genera sobre

espacios protegidos, sino también sobre otros elementos relevantes del medio natural, como
pudiera ser la vegetación autóctona.
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En este sentido, y además de actuaciones de carácter puntual (instalación de EDAR), destacan
los tendidos de redes de saneamiento y de abastecimiento, dado que suponen la generación
de una calle de trabajo que en ocasiones está sujeta a una servidumbre donde se limitan los
usos forestales a implantar en superficie.

Esta Dirección considera necesario que los proyectos que se redacten en desarrollo del PH:

. Se diseñen teniendo en cuenta el principio de prevención, es decir, que los trazados
minimicen la afección a vegetación de interés.

. Incluyan medidas correctoras, destinadas a recuperar ambientalmente las áreas afectadas.

temporalmente por las obras.

. Y, por último, realicen un estudio de la vegetación de interés afectada por la solución final

que se adopte, y propongan medidas compensatorias en consecuencia. Para la definición
de las medidas compensatorias se deberá tener en cuenta no solo la superficie de
vegetación de interés detraida, sino también su estado y funcionalidad ecológica, de modo
que la compensación permita una no pérdida neta de patrimonio natural. Asi, por ejemplo,
la eliminación de robledal maduro deberá compensarse con la restauración de una
superficie al menos el doble a la afectada.

Las pautas básicas que deben cumplir las medidas compensatorias son:

Su presupuesto debe ir a cargo del proyecto al que se encuentran vinculadas.

Deben ejecutarse previamente al inicio de las obras de dicho proyecto.

Deben incluirse en el Plan de Vigilancia o programa de seguimiento del
proyecto señalado.

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de junio de 2015

arta Rozas Ormazabal
Natura Ingurunearen zerbilzu arduraduna

Responsable del Servicio de Medio Natural
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ASUNTO:
Participación de la DGSCM en el proceso de consulta pública de la revisión
de los planes hidrológicos de cuenca de segundo ciclo (2015-2021)

Con fecha 30/12/14 se publicó en !ll ÉlOE nò 315 la Resolución de la Dirección General del
Agua (Ministerio qe Agricultura, Aiimentación y Medio Ambiente) por la que se anuncia la
apertura del periodo de consulta pública de los documentos denominados "Propuesta de
proyecto de revisión del Plan Hidrológico", "Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de
Inundación" y "Estudio Ambiental Estratégico" correspondientes a las demarcaciones
hidrográficas del Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, MeliNa, Segura y Júcar, y a la

parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-SiI, Duero,
Tajo, Guadiana y Ebro

El presente escrito recoge la contribución de la Dirección General de Sostenibilidad de la
Costa y el Mar al documento de revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico OrientaL. Se inforrna que este documento ha sido
igualmente enviado a la Agencia Vasca del Agua. .

EL DIRECTOR GENERAL DE

SOSTENIBIUDAD DE LA COST- .;;I-C~. .
'ò" "" ~LJ"(j~

Y DEL MAR #' ,o,.\aria de-tf/% .~;\. li; Cj ,si: -o¡" \',~ ...- 0. i;Q, .... .\. - !,~ q. ;,~,,):.. r',;:). o \.~ \\
. í=- e; '; .i"'i&~\~':\ o- í";;

.~¡ ~ .L :~J:~~~~:'.~~~~ ¡Jý)

\\ ~~'::.~c;~" .Y ~'

"\ "(, G t..-i;.. . .:' .'/ .....',~ .,"" c.l;';'
'"'~""/':"l'qi\;;,

;.::.,.:1;.: ,; ,:

Fdo. Pablo Saavedra Inaraja

PI. san Juan de la Cruz, s/n
28071 MADRID
TEL.: 91 597.60.62
FA,, -01 t:07_t:0.n7





.
,

. SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMSIEN:
MINISTERIO DE
AGRICULTU~
ALIMENTACION y
MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENISIUDAD
DE LA COSTA Y DEL MAR

DIVSIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MAR

CONTRIBUCiÓN DE LA D.G. DE SOSTENIBILlDAD DE LA COSTA Y DEL MAR, A LA
PROPUESTA DE REVISiÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DH
DEL CANTÁBRICO ORIENTAL

Con fecha 30 de diciembre de 2014 fue publicada en el BOE la Resolución de la Dirección General
del Agua por la que se anuncia la apertura del periodo de consulta e información pública de los
documentos titulados "Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de
Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental Estratégico" correspondientes a las
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar
y a la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-Sil, Duero,
Tajo, Guadiana y Ebro.

La publicación de la Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de
actuación en el ámbito de la política de aguas, (Directiva marco del agua o DMA), y de la Directiva
2008/56/CE, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la politica del medio
marino (Directiva marco sobre la estrategia marina o DMEM) supuso un nuevo enfoque homogéneo
en la gestión de todas las aguas, basado esencialmente en alcanzar el buen estado ecológico y

quimico de las masas de agua (en el caso de la planificación hidrológica) y el buen estado ambiental
de las aguas de la demarcaciones marinas (en el caso de las estrategias marinas). Este enfoque
homogéneo se ve respaldado por el paralelismo existente entre ambos procesos de planificación,
con metodologías similares y etapas comunes que refuerzan el carácter integrador que la
planificación de las aguas, sean del tipo que sean.

La Ley 41/2010, de 30 de diciembre, de protección del medio marino, como herramienta de

trasposición de la DMEM, vino a completar el marco planificador de las aguas en nuestro pais, el cual
tiene desde hace años para las aguas superficiales (rios, lagos, de transición y costeras) y
subterráneas un marco regulador propio derivado del texto refundido de la Ley de Aguas (RDL
1/2001, de 20 de junio) , y unos instrumentos de planificación hidrológica que son los Planes

Hidrológicos de cuenca. Éstos se aplican también para las aguas costeras y de transición por lo que,
de acuerdo a lo estipulado en la propia DMEM, las estrategias marinas incluyen en su ámbito de
aplicación a todas las aguas marinas, incluyendo las aguas costeras con arreglo a su definición en la
DMA, su lecho marino y su subsuelo, en la medida en que diversos aspectos del estado ambiental
del medio marino no hayan sido todavía abordados directamente en dicha Directiva ni en otra
legislación comunitaria. Por lo tanto, existe un solapamiento en el ámbito geográfico abordado por
ambas Directivas, y también un solapamiento en los parámetros o temáticas a evaluar.

Según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 41/2010, de protección del medio marino, esta
Dirección General eS la autoridad competente en la elaboración de las estrategias marinas, las
cuales son los instrumentos de planificación de cada una de las cinco demarcaciones marinas y
constituyen el marco general al que deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas
sectoriales y actuaciones administrativas con incidencia en el medio marino, de acuerdo con lo
establecido en la legislación sectorial correspondiente.

Plaza San Juan de la Cruz s/n
28071 Madrid
TEL.: 91.5976715
FAX: 91.5976902
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El diseño e implementación de las estrategias marinas puede estructurarse en dos grandes bloques:

. Primeras cuatro fases de implementación: evaluación inicial del estado del medio marino,

definición de buen estado ambiental, establecimiento de objetivos ambientales e indicadores
asociados (todo ello en 2012), y elaboración de los programas de seguimiento (2014)

. Quinta fase de implementación: elaboración de los programas de medidas. Actualmente en

desarrollo para las cinco demarcaciones marinas españolas. Cada programa de medidas
recogerá las medidas existentes (implementadas o no) que hayan contribuido a la
consecución del buen estado ambiental del medio marino, así como las medidas nuevas que
se determine que sean necesarias para alcanzar el buen estado ambientaL.

En relación con las medidas existentes, se está realizando un exhaustivo trabajo de
identificación y recopilación de las medidas incluidas en la revisión de los planes hidrológicos
de cuenca de segundo ciclo (2015-2021) que son relevantes para el medio marino y que por
tanto podrían contribuir a la mejora del estado de las aguas españolas

Dada la relación existente entre ambas planificaciones, la hidrológica y la marina, se reconoce que
los planes hidrológicos de cuenca son la principal herramienta de planificación de actividades para
lograr una reducción de las presiones que afectan al medio marino desde fuentes terrestres. Ello se
materializará con la ejecución de las medidas de los planes hidrológicos diseñadas para prevenir la
contaminación y la reducción del aporte de nutrientes, y las medidas cuyo objetivo último sea
garantizar la conservación de los hábitats y ecosistemas del litoral dependientes del agua.

Estos instrumentos de gestión, planes hidrológicos y estrategias marinas, han sido diseñados de tal
manera que el segundo ciclo de planificación hidrológica coincida con el primero en el medio marino,
para que pueda existir una coordinación entre ellos en lo que a los programas de medidas se refiere.
A pesar de que la puesta en marcha de ambas herramientas no ha estado completamente acoplado
puesto que existe un desfase temporal de algunos meses entre el avance de los trabajos de los
planes hidrológicos y de las estrategias marinas, mediante el presente informe se pretende contribuir
a mejorar la coherencia entre ambas partes y a mejorar el tratamiento dado en la revisión de ios
planes hidrológicos a las cuestiones que afectan a la zona costera y marina.

El PH de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental afecta a parte de
las aguas costeras de la Demarcación marina Noratlántica; por ello, el presente escrito recoge los
comentarios y contribuciones de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar al

contenido de la Memoria y Anejos del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico OrientaL.

1. OBJETIVOS AMBIENTALES Y LOS PROGRAMAS DE MEDIDAS DE LOS PLANES
HIDROLÓGICOS Y DE LAS ESTRATEGIAS MARINAS

La estrategia marina de la DM Noratlántica planteó un conjunto de objetivos ambientales (aprobados
mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 2012) relacionados directa o

2
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indirectamente con el PH de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico

Oriental

Tabla 1: Objetivos ambientales de la Estrategia marina de la DM Noratlántica que guardan relación directa o
indirecta con el PH de ia parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental

Objetivo ambiental A.3.6: Mantener los parámetros y tendencias de los descriptores de estado o condición
de las comunidades bentónicas (y sus diferentes facies y asociaciones) dentro de valores que garanticen su
perdurabilidad y funcionamiento, así como el mantenimiento de sus especies caracteristicas, especies clave y
singulares.
Objetivo ambiental 8.1.1: Reducir el volumen de vertidos directos o indirectos sin tratamiento adecuado
(vertidos industriales, aguas residuaies, descargas desde ríos, escorrentias,...) al medio marino. asi como
mejorar la eficiencia de las estaciones de depuración y redes de alcantarillado para minimizar el aporte de
basuras, contaminantes y nutrientes al medio marino.
Objetivo ambiental 8.1.2: Reducir la frecuencia de vertidos sin tratamiento adecuado al mar desde
embarcaciones y plataformas
Objetivo ambiental 8.1.4: Alcanzar o mantener un estado bueno o muy bueno en las aguas costeras en base
a los criterios de evaluación de la DMA para los nutrientes. yen el resto de la demarcación no superar los
valores de base calculados en la evaluación inicial de la estrategia marina de la demarcación noratlántica, con
más frecuencia de lo esperable estadisticamente debido a variabilidad hidrológica.
Objetivo ambiental 8.1.5: Reducir la cantidad de basuras marinas generadas por fuentes tanto terrestres
como maritimas.
Objetivo ambiental 8.2.1: No superar los niveles de contaminantes establecidos en biota por las autoridades
competentes y por los organismos internacionales. y que las tendencias temporales sean decrecientes o
permanezcan estables si las concentraciones están lo suficientemente cercanas al nivel basaL.
Objetivo ambiental 8.2.2: Mantener tendencias temporales decrecientes o estables en los niveles de
contaminantes en sedimentos
Objetivo ambiental 8.2.3: No superar los niveles biológicos de respuesta a la contaminación en organismos
indicadores para los que existen criterios establecidos por las autoridades competentes y por los organismos
internacionales, y que éstos se mantengan dentro de sus rangos de respuestas basales. o se aproximen a
este rango. a lo largo del tiempo.
Objetivo ambiental 8.2.4: Minimizar la incidencia y magnitud de los eventos significativos de contaminación

aguda (por ejemplo, vertidos accidentales de hidrocarburos o productos quimicos) y su impacto sobre la biota,
a través de procesos adecuados de análisis de riesgos.
Objetivo ambiental 8.3.2: Mejorar el conocimiento de la contaminación presente en el medio marino, asi

como de los efectos biológicos que se producen en el conjunto de la demarcación, atendiendo a la cobertura
espacial, su evolución temporal y a los grupos de contaminantes y efectos biológicos que se consensúen a
nivel nacional, regional o europeo.
Objetivo ambiental 8.3.3: Mejorar el conocimiento sobre las caracteristicas e impactos de las basuras
marinas, incluyendo su origen y dispersión.
Objetivo ambiental C.1.4: Lograr una adecuada coordinación de las administraciones públicas, instituciones y
sectores en la demarcación noratlántica que desarrollan trabajos relacionados con en el medio marino, de
manera que se eviten duplicidades y se aprovechen sinergias.
Objetivo ambiental C.1.5: Desarrollar planes de ordenación para las actividades marinas recreativas, y/o los
usos derivados de estas actividades, tales como fondeo embarcaciones, submarinismo, pesca recreativa,
deportes náuticos, avistamiento de cetáceos. etc. para cada zona de la demarcación noratlántica donde estas
actividades tengan relevancia.
Objetivo ambiental C.2.1: Garantizar que la superficie afectada por alteraciones fisicas permanentes
causadas por actividades humanas sea una proporción reducida del área total de la demarcación noratlántica.

3
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Objetivo ambiental C.2.2: Garantizar que las alteraciones físicas localizadas y permanentes causadas por
actividades humanas no amenacen la perdurabilidad y funcionamiento de los hábitats biogénicos y/o
protegidos, ni comprometan el logro o mantenimiento del BEA para estos hábitats.
Objetivo ambiental C.2.3: Adoptar medidas de mitigación en los tramos de costa en los que las alteraciones
fisicas permanentes causadas por actividades humanas hayan producido una afección significativa, de
manera que las propiedades hidrográficas e hidrodinámicas sean compatibles con la conservación de los
hábitats.
Objetivo ambiental C.2.4: Garantizar que los estudios de impacto ambiental de los proyectos que puedan
afectar al medio marino se lleven a cabo de manera que se tengan en cuenta los impactos potenciales
derivados de los cambios permanentes en las condiciones hidrográficas, incluidos los efectos acumulativos, en
las escalas espaciales más adecuadas, siguiendo las directrices desarrolladas para este fin.
Objetivo ambiental C.2.S: Promover que los ecosistemas marinos dependientes de las plumas asociadas a
las desembocaduras de los rios sean tenidos en cuenta al fijar los caudales ecológicos en la elaboración de
los planes hidrológicos.
Objetivo ambiental C.3.3: Mejorar y completar el conocimiento existente sobre la extensión, distribución,
estructura y estado de los hábitats costeros (hasta 50 m) y sus tendencias a largo plazo, con especial atención
a las comunidades de roca infra- y circalitoral y los tipos de comunidades de fondos blandos de aguas
costeras.
Objetivo ambiental C.3.S: Ampliar el conocimiento sobre el efecto de las actividades humanas sobre los
hábitats, especialmente los biogénicos y protegidos, sus especies, poblaciones y comunidades, su
sensibilidad, limites de tolerancia y capacidad adaptativa y de aclimatación, especialmente en relación a las
actividades pesqueras, las construcción de infraestructuras, los dragados, la extracción de recursos marinos
no renovables, la contaminación y la interacción con los efectos del cambio climático (acidificación,
calentamiento, etc.).
Objetivo ambiental C.3.6: Incrementar el conocimiento sobre la presencia, distribución espacial, abundancia
e impacto de las especies alóctonas, especialmente aquellas con potencial invasor, promoviendo estudios
especificas e impulsando el desarrollo de redes de seguimiento y su coordinación a escala nacionaL.

Objetivo ambiental C.3.9: Impulsar un sistema nacional de seguimiento de la variabilidad hidrográfica e
hidrodinámica oceánica y establecer un sistema objetivo de alertas según la aparición de anomalias climáticas
que puedan someter a presión a los diferentes ecosistemas marinos. El sistema debe incluir un registro de
variables tanto hidrográficas como biológicas, asi como de eventos masivos y extremos que se produzcan en
los ecosistemas marinos tales como: bloom s planctónicos inusuales, aparición de especies no habituales en
determinada zona y época del año, ocurrencia masiva de especies o de procesos (mortalidad, reproducción).
etc.

Para la consecución de estos objetivos ambientales la DGSCM está elaborando un Programa de
Medidas (PdM, actualmente en desarrollo). Este PdM deberá recopilar las medidas de los PH que
contribuirán positivamente para la consecución de estos objetivos ambientales. El trabajo de la
DGSCM está consistiendo en una doble vía:

1°: Identificar, dentro de las medidas planteadas en los PH, aquellas que repercutirán positivamente
en el estado ambiental del medio marino. Esta selección, del conjunto de medidas incluidas en el
presente documento de plan de cuenca, será remitida al órgano competente en planificación para su
consideración. Está previsto que este trabajo esté terminado en otoño, y contribuirá tanto a los
documentos de PdM de las estrategias marinas, como también al proceso de "reporting" de los
programas de medidas de los planes hidrológicos, como selección de las medidas relevantes para el
medio marino ("MSFD relevan!".
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2°: Contribución con medidas nuevas, necesarias para la consecución de dichos objetivos. Dentro de
estas medidas nuevas, se han identificado un subconjunto de ellas que deberían articularse (y
aparecer vinculadas) en el presente plan de cuenca. Este conjunto de medidas, del cual la DGSCM
aparece como órgano competente, aparece en la tabla 1 del Anexo 1.

2. ACTUACIONES DE LA DGSCM EN EL LITORAL

La S.G. de Protección de la Costa, de la DGSCM, tiene previsto acometer en el marco territorial de
esta Demarcación Hidrográfica durante el período 2015-2021 yen el marco de sus competencias, un
conjunto de medidas que pueden consultarse en la tabla 2 del Anexo 1, Y para las cuales se solicita
su inclusión dentro del programa de medidas del PH de la parte española de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico OrientaL.

3. REGISTRO DE ZONAS PROTEGIDAS

3.1. Espacios Red Natura marina a incluir en el registro

Siguiendo lo establecido en el Anexo iV de la DMA, el registro de zonas protegidas deberá incluir,
entre otras, las zonas designadas para la protección de hábitats o especies cuando el mantenimiento
o la mejora del estado de las aguas constituya un factor importante de su protección, incluidos las
zonas Natura 2000 pertinentes designadas en el marco de la Directiva 92/43/CEE y la Directiva (D.
2009/147/CE)

En ios primeros planes hidrológicos de cuenca se identificaron algunas carencias en cuanto a la
consideración de los espacios Red Natura en el ámbito costero y marino, que no fueron reflejados en
su totalidad en el Registro de zonas protegidas. Además, durante los últimos dos años, se ha
ampliado muy considerablemente la superficie de Red Natura 2000 marina, mediante la declaración
de 39 ZEPAs marinas y la propuesta de designación de 10 nuevas zonas LIC. Algunos de estos
espacios de nueva creación, más una parte importante de los espacios marinos ya existentes, tienen
una componente costera que solapa geográficamente con las aguas costeras de la demarcación
hidrográfica del Cantábrico OrientaL.

Es por ello que se solicita lo siguiente:

1°: Que se recojan adecuadamente en el registro de zonas protegidas de la revisión del PH de la
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental la totalidad de los espacios de
la Red Natura costeros y marinos. Para ello se recomienda revisar la información existente sobre
dichos espacios en los siguientes enlaces:

. Banco de datos de la Naturaleza: conjunto de Red Natura
http://ww.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/ba nco-datos-naturaleza/defau 11. aspx .
Parte de estos espacios son gestionados directamente por la A.G.E. (MAGRAMA), Y otros por
las CCAA litorales. Debe advertirse que la información del Banco de datos fue actualizada por
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última vez en diciembre de 2014, por lo que no incluye el último espacio propuesto en 2015
como resultado del proyecto L1FE Indemares, el Espacio marino del oriente y sur de
Lanzarote-. Fuerteventura

. Nuevas propuestas de L1C y declaraciones de ZEPAs marinas aprobadas por el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
http://ww.magrama.gob.es/es/costas/tem as/proteccion-med io-marino/biod iversid ad-
marina/espacíos-marinos-protegidos/red-natura-2000-ambito-marinolespacios-red-natura-
com petencia-m i nisterio. aspx

3.2. Consecución de los objetivos relacionados con hábitats de interés comunitario

Algunos de los espacios marinos incluidos en la Red Natura han sido declarados por su importancia
para los hábitats costeros y marinos, incluidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats:

. 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda

. 1120 * Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae)

. 1140 Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea baja

. 1160 Grandes calas y bahías poco profundas

. 117 O Arrecifes

. 1180 Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases

. 8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas

Por su parte, dentro de los ambientes de transición también destacan los siguientes hábitats de
interés comunitario:

. 1130 Estuarios

. 1150 * Lagunas costeras

Todos estos hábitats están presentes en el ámbito de las aguas costeras y de transición (con
variaciones entre demarcaciones hidrográficas), y son muy susceptibles a diferentes presiones
relacionados con los aportes de contaminantes y/o nutrientes desde fuentes terrestres. El caso del
hábitat 1180 es singular, por estar ligado generalmente a fondos profundos por lo que queda
restringido al ámbito de aplicación de las estrategias marinas.

A continuación se aportan una serie de criterios para favorecer que los planes hidrológicos 2015-
2021 contribuyan a la consecución de los objetivos de protección de la Red Natura:

. En todas aquellas masas de agua costera en las que exista un espacio Red Natura designado

por la presencia de Posidonia oceánica se deberia garantizar un adecuado seguimiento de
este elemento de calidad biológica. El estado de la pradera deberia ser bueno o muy bueno.

. En todas aquellas masas de transición de tipo estuario, yen aquellas lagunas costeras (tanto
designadas como de transición o costeras), que se encuentren dentro de un espacio Red
Natura designado por la presencia de hábitats 1130 o 1150, deberán ser objeto de evaluación
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todos los elementos de calidad biológica de dicho tipo. El estado de dichos elementos deberá
ser bueno o muy bueno.

. Se deberia contar con un análisis de tendencias de contaminantes en sedimento en los

fondos sedimentarios de las aguas costeras o de transición que se encuentren en espacios
Red Natura 2000 designados por la presencia de hábitats 1110 o 1140 Además, se deberán
respetar los objetivos de gestión establecidos en cada Plan de gestión del espacio Red
Natura correspondiente. Respecto a los espacios Red Natura marina de competencia estatal,
muchos de ellos están actualmente en proceso de elaboración o de revisión (como es el caso
de las ZEC macaronésicas).

3.3. Consecución de los objetivos relacionados con especies de interés comunitario

Es de destacar que una proporción importante de espacios Red Natura 2000 en el ámbito costero y
marino han sido designados por la presencia de especies presentes en el Anexo 11 de la Directiva
Hábitats, consideradas como "altamente migratorias" (por ejemplo cetáceos y tortugas marinas). En
estos casos, aunque se considera igualmente necesaria su integración dentro del Registro de zonas
protegidas, las medidas de gestión relacionadas con estas especies, así como la consecución de los
objetívos relacionados con estos espacios estará integrada en los programas de medidas de las
estrategias marinas.

Un caso especial es el relativo a las aves marinas y acuáticas (en ámbitos costeros y de
transición) presentes en diversas ZEPAs asociadas a aguas de transición y costeras que están
dentro del ámbito geográfico de los planes hidrológicos,

En el caso de las aves acuáticas ligadas a aguas de transición, el mantenimiento de la calidad de

las aguas de transición así como de su dinámica hidro morfológica y sus elementos biológicos son un
factor clave para el mantenimiento de sus poblaciones, las cuales dependen de dichas masas de
agua.

Las aves ligadas directamente a ambientes marinos, y que están presentes en el Anexo I de la
Directiva Aves son las siguientes:

. Bulweria bulwerii

. Calonectris diomedea

. Puffinus mauretanicus

. Puffinus yelkouan

. Puffinus assimils

. Pelagodroma marina

. Hydrobattes pelagicus

. Oceanodroma castro

. Phalacrocorax aristotelis desmarestii

. Larus melanocephalus

. Larus genei

. Larus audounii

. Sterna sandvicensis
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. Sterna hirundo

. Sterna albifrons

. Uria aalge ("bericus')

Además de algunas lEPAS costeras, destacan las 39 lEPAS de indole marina recientemente
declaradas. Las aves marinas suelen estar sometidas a dos tipos de presiones fundamentales:

. Destrucción o degradación de las colonias de cría (habitualmente ubicadas en zonas de

acantilados, o en las aguas de transición antes mencionadas). Las medidas. de actuación

frente a estas presiones se asume que están recogidas en los planes de gestión de cada
lEPA.

. Mortalidad derivada de otras presiones de origen marino (interacción con la actividad
pesquera, ingesta de basuras marinas, etc). Estas presiones serán tratadas en los planes de
gestión, en consonancia con la línea de actuación seguida en el ámbito de las estrategias
marinas.

Por lo tanto, aunque se considera que todas las lEPAs en aguas de transición, costeras y marinas
que entren dentro del ámbito de la demarcación hidrográfica deberán formar parte del Registro de
lonas protegidas, se asume que los planes hidrológicos de cuenca tienen una relevancia singular en
el caso de ias lEPAs designadas para aves acuáticas dependientes de ecosistemas lagunares y de
transición, mientras que lo relativo a aquellas lEPAs designadas para aves puramente marinas,
estará más claramente integrado en las estrategias marinas.

4. PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN DEL ESTADO DE LAS MASAS DE
AGUA COSTERAS Y DE TRANSICIÓN

4.1. Integración de los programas de seguimiento de los planes hidrológicos y de las

estrategias marinas

Durante el año 2014 se establecieron, tras un proceso de participación y consulta pública, los
programas de seguimiento de las estrategias marinas1. Estos se diseñaron sobre la base de los
programas de seguimiento ya existentes, integrando, por lo tanto, los programas de seguimiento de
aguas costeras de los planes hidrológicos. Esta integración a efectos prácticos ha supuesto que:

. El seguimiento de fioplancton en las aguas costeras contribuirá a la evaluación de la

eutrofización (programa "EUr, que da respuesta al descriptor 5 de la DMEM) y los hábitats
pelágicos (programa "HP", que da respuesta al descriptor 1 "Biodiversidad-Hábitats pelágicos"
de la DMEM);

. El seguimiento de macroalgas, angiospermas y macroinvertebrados bentónicos en las aguas

costeras contribuirá a la evaluación de los hábitats bentónicos (Programa "HB" que da
respuesta al descriptor 1 "Biodiversidad-Hábitats bentónicos");

i Los documentos se pueden consultar en el siguiente link: http://www.magrama.gob.es/es/costas/temas/proteccion~medio-

marino/estrategias-marinas/em programas seguimiento.aspx
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. El seguimiento de sustancias prioritarias en aguas costeras (tanto en las matrices de agua

como sedimento y biota) contribuirá a la evaluación de los contaminantes (Programa "CONT"
que da respuesta al descriptor 8 "contaminantes y sus efectos" de la DMEM).

. Los indicadores empleados para evaluar elementos de calidad biológicos antes indicados se

mantendrán en los programas de seguimiento de las estrategias marinas (aunque en las
estrategias marinas se incorporarán otros indicadores adicionales).

Para facilitar esta adecuada integración, la DGSCM trabajará, junto con las CC.AA litorales, en la
puesta en común de la información generada, conforme a las vías informales y formales ya
establecidas, y en línea con lo estipulado en el articulo 30.3 del Proyecto de Real Decreto por el que
se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las
normas de calidad ambiental, actualmente en estado avanzado de tramitación.

4.2. Necesidad de mantener las redes de seguimiento y de realizar los ejercicios de
intercalibración e intercomparación

Del mismo modo se recuerda la necesidad y conveniencia de que el conjunto de indicadores
propuestos por el plan hidrológico de la demarcación estén sometidos al ejercicio de intercalibración
que se está llevando a cabo en el contexto europeo (en caso de que aún no se hayan intercalibrado).
Únicamente a partir de un mantenimiento adecuado de las redes de seguimiento se podrá avanzar
en la obtención de datos robustos que faciliten el establecimiento de umbrales (límites de clase) y
condiciones de referencia en aquellos indicadores que aún no los posean, incluido el caso de los
nutrientes. Todo ello en aquellos casos, tanto para indicadores biológicos como para nutrientes, en
los que no se hayan podido establecer dichos límites en el Borrador de Real Decreto antes citado.

9
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ANEXO I

Medidas de la Dirección General de Sostenibildad de la Costa y
del Mar, para las que se solicita su integración en el programa

de medidas de la revisión del PH de la parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico OrientaL.
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SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCÓN GENERAL DE SOSTENISIUDAD
DE LA COSTA Y DEL MAR

DIVSIÓN PARA LA PROTECcrÓN DEL MAR

Tabla 1: Medidas competencia de la DGSCM a integrar en la revisión del PH de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental por su
relevancia con las estrategias marinas

'! A t 'd d 1i "1 Presupuesto F h dMedida ~1 Descripción u orlt a t 11. Presupuesto I ponderado . iec at e..:'1 campe en e 1 I DH imp emen acion; . para a

Actuaciones del Plan Estatal de
Protección de la Ribera del Mar
contra la Contaminación (Plan
Ribera), aprobado por Orden
AA7D2/2014.

El Plan Ribera, que ha sido elaborado por la Dirección
General de SDstenibilidad de la Costa y del Mar, con la

colaboración del Ministerio de Fomento y del Ministerio
del Interior, incluye aspectos tales como un atlas de
sensibilidad de la costa española y un análisis de
vulnerabilidad y riesgo de la misma, amén de las
capacidades IDgisticas y de gestión necesarias para
hacer frente a un episodio de contaminación de

dimensión e intensidad signiñcativas.
Este Pian complementa los Planes Territoriales

establecidos por las Comunidades Autónomas. con el
objetivo de asegurar la coordinación en las actuaciones
de lucha contra la contaminación en la costa.
particularmente en aquellos casos en que más de una
Comunidad Autónoma se vea afectada o cuando se

requiera la intervención de medios de otros Estados, esto
es, cuando el episodio de contaminación tenga carácter
supra autonómico o supranacional, o en aquellos casos
de especial necesidad en que el peligro de daños
irreparables sea inminente.

150.000 € ¡anuales
Este presupuesto es
una media anual. en el
caso de no existir
contingencias. Si hay
dichas contingencias,

la movilización de
efectivos y

presupuestos se

incrementa
considerablemente.

MAGRAMA. DGSCM 6521,74 2014

Plaza san Juan de la Cruz s/n
2807~ Madrid
TEL.: 9~.59767~5
FAX: 9~.5976902
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Las Directrices regulan las actuaciones de dragado con
fines de ampliación o mejora de las infraestructuras

Directrices para la caracterización portuarias (ya sean de mantenimiento o de primer
MAGRAMA- 2014 (aprobadas por

del material dragado y su establecimiento) e independientemente de cuál será el
DGSCM y MFOM- (ya implementada)

la Comisión
reubicación en aguas del dominio destino final proyectado para los materiales. Si la técnica

Puertos del Estado Interministerial de
público maritimo-terrestre. de gestión proyectada es su reubicación en aguas del Estrategias Marinas)

DPMT resultarán de aplicación también en la fase de
vertido.

Las Directrices pretenden adaptar y actualizar los
criterios a establecer a la hora de autorizar vertidos

Directrices de vertidos tierra-mar desde tierra al mar. Se trabajará de manera coordinada MAGRAMA - DGSCM 120.000 € 5217.39 2018
con las CCAA, como administraciones competentes en la
elaboración de dichas autorizaciones.

Las Directrices regularán los criterios para el estudio,
MAGRAMA-Directrices de arrecifes artificiales proyecto de diseño. instalación y seguimiento de
DGSCM

21.780 € 946,95 2018
arrecifes artificiales.

Estudio sobre las cantidades de basuras (incluido
Estudio sobre basuras marinas microplásticos) procedentes de las plantas de
procedentes de las plantas de tratamiento de aguas residuales y propuesta de medidas MAGRAMA - DGSCM 138.173€ 6007,52 2019
tratamiento de aguas residuales especificas para ser incorporadas en los planes de

cuenca del 3" ciclo de planificación.
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DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENISIUDAD
DE LA COSTA Y DEL MAR

DivrSIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MAR

Tabla 2. Medidas competencia de la DGSCM a integrar en el PH de la parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, por su relevancia en el ámbito del litoral

PH PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL

.. y,~::;::~I;i/;~i~~/¡tr;~F)~!lr,¡\\ ,£tù;:r\~~ ::/,~. :~J~' ,,, ~%~ "/,
.t:;,~",ll,,?':m~Tr,:;~f~~1 ii¡!;1,~ inJi,''iWlll~.ll;"r .' , .. ';',,:' ,.1.,:",,' .£''_\,., ;.. i ,l,'''''' IJ~ ,e,' .:,:~7r "0.';' ~ ,_ :"", .

Pais Vasco Guipúzcoa
Obras de reposición y conservación del
litoral
Control de la regresión de la costa en
Guipúzcoa
Protección y recuperación de sistemas
litorales en Guipúzcoa
Dotaciones para el acceso y uso
público de la costa de Guipúzcoa

Estudios técnicos y gestión del litoral

País Vasco Guipúzcoa

País Vasco Guipúzcoa

País Vasco Guipúzcoa

País Vasco

Total Guipúzcoa

Guipúzcoa

País Vasco
Obras de reposición y conservación del
litoral
Control de la regresión de la costa en
Vizcaya
Protección y recuperacíón de sistemas
litorales en Bizcaia
Dotaciones para el acceso y uso
público de la costa en Vizcaya

Estudios técnicos y gestión del litoral

Ordenación del frente marítimo de la
playa de la Arena (Zierbana-Muskinz)

Vizcaya

País Vasco Vizcaya

País Vasco Vizcaya

Pais Vasco Vizcaya

Pais Vasco Vizcaya

Pals Vasco Vizcaya

730.440,00

3,150,000,00

450,000,00

450,000,00

1,544,880,00

6,325,320,00

778,920,00

2.500,000,00

300,000,00

450,000,00

1,647,300,00

1.497,641,74

Plaza san Juan de la Cruz s/n
2S071 Madrid
TEL.: 91.597671S
FAX: 91.5976902
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SARRERA n.
Zk.PLANA E'l lAMA:

Kantauri Ekialdeko Plan Hidrologilwaren

ßcrrilmspen Plaiiaren proposamena, Uholde
Arriskuen Kudeaketaren Plana Ct3 Ingurumen
Azterketa Estrategil\03

ESPEDlENTEA:

PROJEKTUAREN SUSTATZAILEA:

Jesús González Piedra
rlangintza Hidrologikoaren Bulegoko burua
Plangintza Hidrologikoarcl1 Bulegoa
Kantauriko Konfederazioa Hidrografikoa

Nekazaritza, Elikadura eta Ingunimeneko
M inisterioa

ESKAERA:
Planek eta programek ingurumenean duten
eraginari buruzko ebaluazio estrategikoaren
txoslena egitea, publikoaren izapidetan

ESKATZAILEA:

Jasotako dokumentazioa aztertu ondoren, hauxe
dio horri buruz Gipuzkoako Osasun Publikoaren

ela Adikzioen Zuzendariordetzak:

. Plan hori gauzatzeak ez dakar osas un
publikoa kaltetu dezakeen inpaktu
aipagarririk; izan ere, proiektuak ez die
erasaten ingurumen-inpaktuaren
azterketan edo ebaluazio-prozesuan bertan

aintzat hartu beharreko funtsezko puntuei.

Hala ere, alde batera uzten dira
proiektuaren ingurumen-eremua uki
dezaketen eta kontuan hartu beharrekoak
direla uste diren inpaktuak.

Miren Dorronsoro ¡raeta
Osasun Publikoaren eta Adikzioen zuzendaria

Publikoaren eta AdikzIoen Zuzendaritza

G. ERREF'I N. REF' :JG/ap
PLAN y PROGRAMA:
Propuesta de Proyecto de Revisión del Plan
Hidrológico del Cantabrico Oriental, Plan' de
Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio
Ambiental Estratégico

EXPEDIENTE:

PROMOTOR DEL PROYECTO:

Jesús González Piedra
Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica
Oficina de Planificación Hidrológica
Confederación Hidrográfica del Cantábrico
Ministerio deAgricultura. Alimentación y Medio
Ambiente

SOLICITUD:
Informe de la evaluación ambiental estratégica de
planes y programas, en consulta pública

SOLICITANTE:

Una vez estudiada la documentación aportada, la
Subdirección de Salud Pública y Adicciones de

Gipuzkoa concluye que:

. La ejecución del citado Plan, no presenta
impactos de consideración para la salud

pública que supongan aspectos fundamentales
que deban de ser tenidos en cuenta a la hora
de la realización del estudio de impacto

ambiental o en el propio proceso de
evaluación, al margen de los que se
consideren han de ser tenidos en cuenta y que
puedan afectar al entorno ambiental del
proyecto.

Nafarra hiribidea I Avda. de Navarra, 4.20013 DONOSTIA.SAN SEBASTrAN
Ter.: 943 02 27 00 - Faxa: 943 02 27 01
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OSASUN SAlLAzyvutsrponmlkjigfedcbaYVUTSRPONMLJIHGFEDCBA
Osasun SailburuordetzazutsronlkiedcbaZSPODA
Osasun Publikaaren eta Adikzioen Zuzendaritza

DEPARTAMENTO DE SALUD

• Viceconsejeria de Salud
Dirección de Salud Públicayy Adicciones

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO
ala Jesús González Piedra
cl Asturias n"8 _10
33004 OVIEDO

OSASUN SAlLA
DEPARTAMENTO PE SALUD

2015 UZT, 2 9JUl.,

Vitoria-Gasteiz, 28 de julio de 2015

Se le adjunta informe de la Subdirección de Salud Públicay Adicciones de Gipuzkoa

relativo a su oficio de consulta sobre Propuesta de Proyectode Revisión del Plan

Hidrológico del Cantábrico Oriental, Plan de Gestión del Riesgo de Inundacióny

Estudio Ambiental Estratégico.

Atentamente,

OSASUN SAlLA

~--m""':.p-A-R·--T:-AM·-'ENTODE SALUD

María Dorronsoro Iraeta
DIRECTORA DE SALUD PÚBLICA Y"ATIfCCIONES

Donostia - San Sebastian, 1 - 01010 VITORIA-GASTEIZ
Tfno. 94501 9201- Fax 945 01 91 92 - E-mail: dirsalud-san@ej-gv.es



-r---::::=:::::::-:::

f!'~~~~~ii~~:~'~A :.:.:.:.:.:.:-:.:.:.:.:,:.:.:.'.:.:.:.:.~.:.:,:.:.:.:.:.:-:.:.:.:.:,:.:.~.:.:-:.:-:.:-:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:,:.~.:.:.:,::.,::"..............:.,.,d,..,:_ ,,,. OSASUN sAILA...iUSlCIAQRl.R'Ti:A
G ip (1 zk O R k O L ur ra Id 8 Ordez K6(.,I';tlf. .-..-..-..-.......-:. -'-:. -:. -:....-.-...-...-:......-:..-:. . .-..-.-.-,-.-"-:"-:".

DEPARTAMENTO DE. SALUD
09fegaciófl Tt'mtoflal de GipuOSASUN.SAILA

Gipuzkoako Lurralde Ordezkaritza

2015 ~~r - 6 '.

ir.;~.~'.7.iJ~:'.~'r-;;~i:~-."lri!I

~~E' ;:_¿::;:_::,:'~"?D~ff~'"
(":-~:',~",.i~.~ S,\!t)i

::.:.:.:::.:,:-:::-:.:.:::.:.:.:.:.:.:,:.:.::-:.:.:.:.:::':':':::':::':':::::':':':':::':-:':':::':':':~';'~ '-i:.:. 1',\1\ ~ Ct':"ï;) DE SALUD

GPll...'ERNP.YASÇP.......

DEPARTAMENTO DE SALUD
Delegación Territorial de Gipuzkoa

A ,.". UZT O 8
. Li.) ti JUL:

-_.._._._-_...._,. ~~~-'--'--

l -;,'04
S,;\RnERA IRTE'EHA

---l)--'ç:
._-.-

.., r"'- , zl' 'i'J ;7~ 7k

SAF\RERA
pæ-EK ETA PROGRAMEK INGURUMEAN DUTEN ERAGINARI

,._.

Zk. : BURUZKO EBALUAZIO ESTRATEGIKOA
INFORME DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATEGICA DE PLANES Y PROGRAMAS

PLANA ETA PROGRAMA:
K¡tnt¡turi EI\.aldeko Plan l-lidrologilwaren

llerrilmspen PI¡tIl¡tren proposarneim, Uholdc
ArrislUlen Kudcaketaren Plana eta Ingurumcn
Aztcrketa Estrategikoa

ESPEDlENTEA:

PROIEKTUAREN SUSTATZAILEA:

Jesús González Piedra
rlangintza Hidrologikoaren Bulegoko burua
rlangintza Hidrologikoaren BlIlegoa
Kantauriko Konfederazioa Hidrogratìkoa

Nekazaritza, Elikadura eta Ingurumeneko
Ministerioa

ESKAERA:
Planek eta programek ingurumenean duten
eraginari biiruzko ebaluazio estrategikoaren

txostena egitea, publikoaren izapidetan

ESKATZAILEA:

Jasotako dokumentazioa aztertu ondoren. hauxe

dio horri buruz Gipuzkoako Osasun Publikoaren

cta Adikzioen Zuzendariordetzak:

. Plan hori gauzatzeak ez dakar osas un
publikoa kaUetu dezakeen inpaktu
aipagarririk; izan' ere, proiektuak ez die
erasaten ingurumen-inpaktuaren
azterketan edo ebaluazio-prozesuan berta n

aintzat hartu beharreko funtsezko puntuei.

Hala ere, alde batera uzten dira
proiektuaren ingurumen-eremua uki
dezaketen eta kontuan hartu beharrekoak
direla uste diren inpaktuak.

Miren Dorronsoro lraeta
Osasun Publikoaren eta Adikzioen zuzendaria

Osasun Publikoaren eta Adikzioen Zuzendaritza

G. ERREF'I N. REF' :JG/ap
PLAN y PROGRAMA:
Propuesta de Proyecto de Revisión del Plan
Hidrológico del Cantubrico Oriental, Plan de

Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio
Ambiental Estratégico

EXPEDIENTE:

PROMOTOR DEL PROYECTO:

Jesús González Piedra
. Jefe de la Oficina de rlanificación Hidrológica
Oficina de Planifìcación Hidrológica
Contèderación Hidrográfica del Cantábrico
Ministerio deAgricultura. Alimentación y Medio
Ambiente

SOLICITUD:
Informe de la evaluación ambiental estratégica de
planes y programas, en consulta pública

SOLICITANTE:

Una vez estudiada la documentación aportada, la
Subdirección de Salud Pública y Adicciones de

Gipuzkoa concluye que:

. La ejecución del citado Plan, no presenta
impactos de consideración para la salud

pública que supongan aspectos fundamentales

que deban de ser tenidos en cuenta a la hora
de la .realización del estudio de impacto

ambiental o en el propio proceso de
evaluación, al margen de los que se
consideren han de ser tenidos en cuenta y que
puedan afectar al entorno ambiental del
proyecto.

Nafarra hiribidea I Avda. de Navarra, 4 - 20013 DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
Te!. 943 02 27 00 - Faxa: 943022701
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Gipuzkoako Osasun Publikoaren eta Adikzioen zuzendariordea

Donostian, 201 5eko ekainaren 24an





 
PLAN HIDROLÓGICO  

DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA  DEL CANTÁBRICO 
ORIENTAL 

REVISIÓN 2015 - 2021 

INFORME   859 

 

 

PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS A L ISA EN LA AGENCIA 
VASCA DEL AGUA  

A-URA-01 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DIRECCIÓN GEN ERAL DE CULTURA 
A-URA-04 GOBIERNO VASCO. DIRECCIÓN DE MEDIO NATURAL  Y PLANIFICACIÓN 

AMBIENTAL 
A-URA-06 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DIRECCIÓN GEN ERAL DE AGRICULTURA 
A-URA-08 DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA. DEPARTAMENTO DE  AGRICULTURA 
A-URA-09 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DIRECCIÓN GEN ERAL DE MEDIO 

AMBIENTE 
A-URA-17 GOBIERNO VASCO. DPTO. DE DESARROLLO ECONÓM ICO Y 

COMPETITIVIDAD 
A-URA-24 GOBIERNO VASCO. DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA  Y ADICCIONES 
A-URA-25 IHOBE 

A-URA-29 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE. 
SERVICIO DE PATRIMONIO NATURAL 
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